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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i^nego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije an eiempiar en el sitio de costum-
tsre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
nón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enere de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo Con

ducto se pasarán a la Administración 

d- dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

A R I O 
Aiisninistraeion P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

G O B I E R N O G E N E R A L 
Orden—Disponiendo que por los Go

bernadores civiles se imponga el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones dictadas para la organización 
de la vida ciudadana. 

Orden circular. — Acordando que las 
contrataciones mercantiles se des
arrollen dentro de los plazos norma
les de campañas anteriores. 

Orden.—Ratificando la prohibición de 
alterar los precios en ninguna clase 
de artículos sin la autorización co
rrespondiente. 

PRESIDENCIA DE LA J U N T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Declarando ilícitos el comer
cio y circulación de libros, periódi
cos, folletos y toda clase de impresos 
U grabados pornográficos o de lite
ratura disolvente. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Anuncio particular. 

fiobierno c i f i l de l a mmm de L e d o 
C l R C U L A R 

Dada la importancia y trascen
dencia de la Orden del Gobierno 
General del Estado E s p a ñ o l que a 
con t inuec ión se inserta organizando 
la vida ciudadana, l lamo la a t enc ión 
de los Sres. Alcaldes de la provinc ia 
para que procuren darle la mayor 
publ ic idad, colocando en todos los 
Centros y sitios públ icos ejemplares 
de la misma para general conoci
miento de los habitantes del Distrito 
munic ipa l ya que a ellos va dir igida 
especialmente y ser los que mayores 
provechos saca rán de su cumpl i 
miento. 

León, 18 de Enero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Gobierno General 
O R D E N 

Como norma general en la organi ' 
zac ión de la vida ciudadana se i m 
pone la mayor austeridad en todas 

las funciones y servicios dependien
tes del Estado, y esta misma austeri
dad ha de sentirse y practicarse con 
el mayor sentimiento cristiano en la 
marcha de los negocios e industrias 

. de todas clases, que son, al fin esen
cias de la vida de los pueblos. 

; Son momentos los que vivimos de 
: estrecha e ín t ima c o m p e n e t r a c i ó n 
I en una verdadera hermandad, ha-
; c iéndose preciso en estas excepcio-
! nales circunstancias porque atrave
samos, que la vida de todos los c iu 
dadanos acomodados se desenvuel
va dentro del mayor espír i tu de 
abnegac ión , ya que en esta hora 
grande que vivimos, todos, absoluta
mente todos, debemos aportar la 
m á s fervorosa asistencia y el m á x i 
mo de sacrificio. 

E l recuerdo a todos los Goberna
dores civiles para que, va l iéndose de 
todos los medios a su alcance, i m 
pongan con toda energía el exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
que se vienen dictando para la m á s 
perfecta organizac ión de la vida c iu 
dadana, me obliga a hacer un l l a 
mamiento al patriotismo de todos 
los comerciantes e industriales, de 
todos los buenos españoles en gene
ral , en todo cuanto se refiere a la 
vida comercial e industrial , con obje-
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to de que, dándose perfecta cuenta 
del esfuerzo y sacrificio de los que 
luchando en el frente y con su apor-
tacióli magnífica en la retaguardia, 
laboran con el mayor h e r o í s m o y 
m á x i m o desinterés al triunfo de esta 
cruzada de redenc ión , aporten ellos 
t a m b i é n en los negocios este mismo 
espír i tu abnegado y heroico, y lejos 
de aprovecharse de los momentos 
presentes para realizar ganancias 
inadmisibles, tengan por norma en 
sus transaciones no sólo el cumpl i -
miehto de las Leyes sino t a m b i é n el 
l imi tar sus utilidades tan sólo a lo 
preciso para el sostenimiento del 
negocio y a tenc ión de las necesida
des más urgentes de la vida, ya que 
nada pod rá tener realidad si por 
falta de esta verdadera asistencia 
ciudadana no pudiera el Estado des
envolverse normalmente y llegasen 
a faltar elementos de combate y de 
vida, a los que con riesgo de la suya 
propia constituyen hoy con sus pe
chos el baluarte que ha de salvar a 
E s p a ñ a y con ella a sus hijos y 
hacienda. 

Recordatario para todos, a fin de 
llevar al l ímite el m á s exacto cum
plimiento de cuanto se dispone por 
el Gobierno del nuevo Estado Espa
ñol , pues nada hay m á s hermoso 
que el deber cumplido, y si hubiere 
algunos que inconscientes de los 
momentos porque atravesamos, no 
saben o no quieren comprenderlo 
así, demostrando con ello no estar 
acordes con el espír i tu del movi 
miento nacional y po r t ándose como 
enemigos del mismo, para todos 
estos malos españoles , todo el rigor 
de la ley, ya que es m á s noble enro
larse descaradamente en las filas de 
los rojos y marchar con ellos al fren
te de combate, que aprovecharse de 
las circunstancias para aconcharse 
en la retaguardia y con h ipócr i t a 
falsía llevar cobardemente una vida 
de usura explotando a sus hermanos. 

Dése nuevamente por los Gober
nadores civiles, inse r tándose otra 
vez en el Boletín Oficial de la provin
cia, la mayor publ ic idad a las Orde
nes de este Gobierno General de fe
chas 17 de Noviembre y 19 de D i 
ciembre ú l t imo (Boletines Oficiales 
n ú m e r o s 40 y 63), y otra de la Presi
dencia de la Junta Técn ica del Esta
do del 23 del mismo mes (Boletín 
Oficial núm.66) , a t e m p e r á n d o s e estas 
Autoridades a lo que taxativamente 

en las mismas se dispone, extremen 
su celo, ya que he de hacerles res
ponsables de la negligencia o leni
dad de tan importante función, ejer
ciendo c u i d a d o s a vigi lancia por 
cuantos medios estén a su alcance, 
para que en una sana d e p u r a c i ó n de 
actividades pueda castigarse de mo
do e jemplar í s imo y saludable a los 
que, infringiendo las mismas, sean 
merecedoras no solo del m á x i m o de 
sanciones, sino de la repulsa de los 
buenos españoles , que anhelan viva
mente, que en el nuevo Estado que 
se está forjando a costa de fanta san
gre y de los mayores sacrificios, en
carnen las más excelsas virtudes de 
un pueblo que en el concierto del 
mundo aspira a ser comprendido y 
respetado. 

Val lado l id , 13 de Enero de 1937.— 
E l Gobernador General, Lu i s Valdés. 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmos. Sres.: Se han recibido en 

este Gobierno General del Estado 
Españo l algunas circulares de enti
dades mercantiles, asociaciones de 
exportadores y de comerciantes de 
algunas plazas, haciendo públ ico el 
acuerdo de no servir frutos o ar t ícu
los de los centros productores, sin 
antes recibir su importe. A la vez 
han llegado quejas de varios comer
ciantes e industriales de distintas lo
calidades, dando cuenta de que los 
viajantes y comerciantes recorren 
los centros de consumo ofreciendo 
mercanc ías , pero advirtiendo que, 
por orden de la casa cuya represen
tac ión ostentan, no h a r í a n ningu
na fac turación de los pedidos que se 
les hiciesen si no se satisfacía su i m 
porte al contado o contra reembolso, 
y como con estas prác t icas abusivas 
que se tratan de implantar, se altera 
el r ég imen de confianza y la norma
l idad en las contratacionss mercan
tiles que se desenvuelven a base del 
crédi to y de la confianza mutua, 
causando d a ñ o irreparable a la eco
n o m í a nacional, como a d e m á s ese 
modo de proceder var ía en absoluto 
las prác t icas comerciales que se ob
servaban en años 'anteriores, y reve
la, por ú l t imo , una falta de confian
za mutua entre las partes contratan
tes y de garan t í a para el nuevo Es
tado que se está forjando a costa de 
tantos sacrificios, he acordado: 

1.° Que por V . E . se hagan las 
investigaciones oportunas para ave

riguar qué comerciantes ind iv idua
les o sociales, han publicado las 
circulares a que se hace referencia, 
para que las anulen inmediatamen
te con la publ ic idad debida, orde
n á n d o l e s que las contrataciones que 
han efectuado con sus clientes y las 
que en lo sucesivo realicen, las veri
fiquen en las mismas condiciones 
que en c a m p a ñ a s anteriores, otor
gando a los compradores los plazos 
de costumbre para el pago de las 
mercanc í a s . 

2. ° Que requieran a los Presiden
tes de las C á m a r a s de Comercio e 
Industria para que a todos los aso
ciados les hagan saber lo que ante
cede, a fin de que n i n g ú n comer
ciante pueda alegar ignorancia al 
imponérse les las graves sanciones 
que les serán exigidas por i n c u m p l í 
miento de lo que se ordena y con las 
cuales quedan conminados. 

3. ° Las infracciones que se come
tan de las prác t icas comerciales pre
establecidas, serán castigadas con 
multas de 1.000 a 5.000 pesetas, lle
gándose incluso a la i ncau t ac ión de 
las fábricas, depósi tos o almacenes 
de las mercanc ías , si se reiterase la 
falta que se trata de corregir, pues 
esta contumacia en el propós i to se 
es t imar ía como falta de patriotismo, 
del que todos debemos dar pruebas 
en las graves circunstancias por que 
se está atravesando, para lo cual 
h a r á V . E . uso de las facultades que 
le confiere el Decreto de incauta
c ión n ú m e r o 108, Boletín Oficial n ú 
mero 22. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento, el de las C á m a r a s de Co
mercio, Industria y Agrícolas de esa 
provincia y el de todas las personas 
o entidades a que se refiere la pre
sente orden, para conocimiento de 
las cuales y cumplimiento por parte 
de las mismas, o rdena rá su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de su mando. 

Dios guarde a V. E . muchos años.— 
Vul ladol id . 17 de Noviembre de 
1936.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civi les 

y Delsgados del Gobierno de las 
provincias sometidas. 

O R D E N 
Han llegado a este Gobierno Gene

ral quejas de personas manifestando 
que por algunos comerciantes e in^ 
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«dustrialcs desaprensivos, no dándose 
cuenta del esfuerzo de sangre y dine
ro que a E s p a ñ a estéi costando la cru
zada de regenerac ión que se lleva a 
cabo, se valen de los momentos pre
sentes para realizar negocios que, si 
nunca t end r í an una just if icación ad
misible, mucho menos, como queda 
dicho, en el momento actual. E l he
cho es que por comerciantes e indus
triales, como antes se ha dicho, no 
muchos afortunadamente, se proce
de a la elevación de precios de los 
ar t ículos que poseen sin causa que 
lo justifique, ocu l t ándo los en los 
casos en que dicha ganancia o sobre
precio no pueden llevar a cabo, y 
ante ésto y estimando que tal com
portamiento supone una dec la rac ión 
de hostilidad a la labor que realiza 
el Ejército Españo l , y por tanto una 
oposic ión a los postulados que con 
el actual Movimiento Nacional se 
defienden, este Gobierno General, 
siguiendo las normas trazadas en 
circulares anteriores, entre otras las 
de 17 de Noviembre ú l t imo (Boletín 
Oficial del Estado n ú m . 40), ha dis
puesto lo siguiente: 

Primero. Queda terminantemen
te prohibida toda a l te rac ión de pre
cios en ninguna clase de ar t ícu los 
mientras ésta no se verifique con una 
autor ización correspondiente por la 
Autoridad que proceda, y previos los 
informes que se crean precisos, ya 
<le las Juntas de Abastos o ya de los 
organismos que procedan en cada 
caso 

Segundo. Cuantos industriales, 
fabricantes almacenistas o comer
ciantes al por mayor o al detall in 
tenten aumentar los precios de los 
ar t ículos en que negocien, d e b e r á n 
solicitarlo de la autoridad correspon
diente, advirtiendo que los que lle
ven a cabo la a l te rac ión de los mis
mos sin la au tor izac ión expresa y 
documentada o los que se nieguen a 
despachar los ar t ícu los indicados 
cuando los posean, se les conside
rará como enemigos del Movimiento 
Nacional y sujetos por tanto a las 
sanciones que se establecen en el ar
tículo 3.° de la Orden G i rcular de 
este Gobierno General, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado, de 25 del 
pasado mes de Noviembre, consis
tentes en multas de m i l a cinco m i l 
pesetas, y en caso de re i te rac ión de 
ia f r a c c i ó n que se trata, se es t imará 
'«omo falta de patriotismo y procede

rá a acordarse la i ncau tac ión de los 
productos que estuvieren en poder 
de los infractores, h a c i é n d o s e uso 
por las autoridades de la facultades 
conferidas por el Decreto n ú m . 108 
(Boletín Oficial n ú m . 22), a d e m á s de 
pasar el tanto de culpa a los T r i b u 
nales correspondientes. 

De la presente Orden, todos los 
Señores Gobernadores Civiles y A u 
toridades a mis ó rdenes p rocede rán 
a dar Ja publ ic idad m á x i m a y vigi
la rán porque se cumpla lo dispuesto 
en la misma. 

Val ladol id , 19 de Diciembre de 
1936.— E l Gobernador General, Lu i s 
Valdés , 

PRESIOENCM OE L A [UNTA TÉCNICA 
B E L ESTADO 
O R D E N 

Una de las armas de m á s eficacia 
puesta en juego por los enemigos de 
la Patria ha sido la difusión de la 
literatura pornográf ica y disolvente. 

| L a inteligencia dócil de la iuventud 
i y la ignorancia de las masas fueron 
. el medio propicio donde se desarro-
| lió el cultivo de las ideas revolucio
narias y la triste experiencia de este 

¡ momento his tór ico, demuestra e 1 
éxito del procedimiento elegido por 
los enemigos de la rel igión, de la c i -

1 vi l ización, de la familia y de todos 
los conceptos en que la sociedad 
descansa. 

L a enorme gravedad del d a ñ o i m 
pone un remedio pronto y radical . 
Se ha vertido mucha sangre y es ya 
inaplazable la adopc ión de aquellas 
medidas represivas y de prevenc ión 
que aseguren la estabilidad de un 
nuevo orden ju r íd i co y social y que 
impidan a d e m á s la repet ic ión de la 
tragedia. 

A tal fin se dispone: 
Art ículo primero. Se declaran 

ilícitos la p roducc ión , el comercio y 
la c i rcu lac ión de libros, per iódicos , 
folletos y toda clase de impresos y 
grabados pornográf icos o de litera
tura socialista, comunista, libertaria, 
y, en general, disolventes. 

Art ículo segundo. Los d u e ñ o s de 
establecimientos dedicados a la edi
ción, venta, supcr ic ión o p ré s t amo 
de los periódicos, libros o impresos 
de toda clase a que se refiere el ar
t ículo precedente, vienen obligados 
a entregarlos a la Autor idad c i v i l en 

el improrrogable t é r m i n o de cuaren
ta y ocho horas, a partir de - la pu
bl icac ión de esta Orden. Dicha A u 
toridad deberá ponerlo en conoci
miento de la Mi l i ta r en el m á s breve 
plazo posible. L a Autor idad c iv i l o 
sys agentes depos i ta rán los libros 
entregados en la Biblioteca univer
sitaria, en la púb l i ca provincia l o en 
el archivo de Hacienda, según los 
casos, a c o m p a ñ á n d o s e una re lac ión 
duplicada de los mismos en la que 
expresen el t í tulo, el autor y la edi
ción a que corresponden. Uno de los 
ejemplares de la re lac ión menciona
da se devolverá al interesados con 
el recibí , y el otro pa sa r á con los l i 
bros y folletos a la b;bliota púb l i ca , 
donde definitivamente deben guar
darse. 

Art ículo tercero. Los Directores o 
Jefes de las Bibliotecas oficiales y, 
general, las Corporaciones y entida
des que posean libros, folletos y gra
bados comprendidos en el apartado 
primero, p o n d r á n el m á s escrupulo
so cuidado en el servicio de ellos, en 
su conservac ión y vigilancia y sólo 
cuando se justifique plenamente la 
ut i l idad o necesidad científica de su 
consulta se p o d r á n poner en manos 
de los lectores de reconocida capa
cidad. 

Art ículo cuarto. L a infracción de 
las disposiciones de esta Orden, sin 
perjuicio de otras sanciones a que 
hubiere lugar conforme a la legisla
ción Penal y a los Decretos ya pu
blicados, será castigada con mul ta 
hasta 5.000 pesetas. 

Burgos, 23 de Diciembre de 1936. 
—Fide l Dávi la . 

Excmos. Sres. Presidente de la C o 
mis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a y 
Gobernador General. 

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 70, 71, 72, 77 y 81 
de la carretera de la de Vil lacast ín a 
Vigo a León, he acordado, en c u m 
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista «Pav imen tos Asfálticos S. A.», 
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por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son Tora l de los Guz-
manes, Vi l lademor y V i l l a m a ñ á n , en 
un plazo de veinte días , debiendo los 
Alca l des de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Enero de 1937.—El Inge
niero Jefe, Manuel Echever r ía , 

o 
o o 1 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómetros 69 y 73 de la ^ca
rretera de de Rionegro a la de León 
a Caboalles, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D . Zacar ías de Dios, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que son Villarejo y L a Bañeza, en 
un plazo de veinte días , debien
do el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remitir a las Je
faturas de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 8 de Enero de 1937.—El Inge
niero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Distrito Forestal de León 

Anuncio de subasta 
E l d ía 10 de Febrero de 1937, se 

ce l eb ra rá a las once de la m a ñ a n a 
en la Gasa Goncejo del pueblo de 
Caminayo, la subasta para la enaje
n a c i ó n por tres años del aprovecha
miento de 180 metros cúbicos de ma
dera de roble, 75 de leñas de roble, 
144 de madera de haya gruesa y 15 
de leñas gruesas de haya, cuyos pro
ductos han de ser cortados durante 

los tres años de vál idez de la misma 
y en los sitios designados al efecto 
del monte n ú m e r o 545 del Gatálogo 
de los de ut i l idad públ ica de esta 
provincia, pertenecientes al pueblo 
de Gatninayo, bajo el tipo de l ic i ta
ción de seis m i l ciento veinte pese
tas (6.120 pesetas) a razón de 25 pe
setas metro cúb ico de madera de ro
ble, 10 pesetas el metro cúb ico de 
madera de haya y 2 péselas metro j 
cúbico de leñas gruesas de roble o j 
haya. j 

Los productos que han de ser su-
bastados, corresponden a tres posi
bilidades, cada una de las cuales se 
hal la integrada por 60 metros c ú b i - ' 
eos de madera de roble, 25 de leña 
gruesa de roble, 48 de madera grue-1 
sa de haya y 5 de leñas gruesas de 
haya, cuyo importe a los precios c i 
tados asciende a dos m i l cuarenta 
pesetas (2.040). j 

Dichas posibilidades le serán se
ñ a l a d a s anualmente al adjudicata
rio con arreglo al pliego de condi
ciones correspondiente, deduc ién
dose de cada una de ellas el volu
men que arrojen los pioductos apro
vechados fraudulentamente durante 
el año anterior. 

E l pliego de condiciones por que 
ha de regirse la presente subasta, se 
ha l l a r á de manifiesto a d ispos ic ión 
de los interesados en la Alcaldía del 
pueblo propietario y en las oficinas 
del Distrito Forestal, todos los d ías 
laborables de once a trece. 

Las proposiciones se rán precisa
mente en pliego cerrado con arreglo 
al modelo que al final del anuncio 
se inserta, pud i éndose presentar has
ta la víspera del día fijado para la 
subasta y debiendo a c o m p a ñ a r l a s 
de los documentos que crediten la 
personalidad del firmante, así como 
del justificante de haber hecho el 
depósito ante la Junta administrati
va de Gaminayo, del importe del 20 
por 100 de la primera anualidad que 
asciende a cuatrocientas ocho pese
tas (408), dichos depósi tos se rán de
vueltos a los interesados apenas 
efectuada la ad jud icac ión provisio
nal de la misma que será hecha a 
favor del firmante de la p ropos ic ión 
m á s ventajosa. 

E n el caso de presentarre dos pro
posiciones iguales, la ad jud icac ión 
se efectuará por sorteo. 

E l adjudicatario queda obligado a 
efectuar a d e m á s de todos los ingre

sos detallados en la condic ión ter
cera del citado pliego de condic io- I 
nes, el importe de la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
presente anuncio. 

León, 8 de Enero de 1937.—El In
geniero Jefe, Lu i s Arias . 

Modelo de proposición 
Don . . . ., vecino de . . . . , enterado 

del pliego de condiciones que ha de 
regir para la subasta por tres a ñ o s 
de los aprovechamientos consigna
dos en el mismo del monte n ú m e r o 
545 perteneciente a Gaminayo, ofre
ce (en letra) . . . . pesetas por el total 
de los aprovechamientos subastados, 
a c o m p a ñ a n d o los justificantes deta
llados en el anuncio de subasta. 

. . . . de . . . . de 1937. 
(F i rma del interesado) 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villamarco 

Aprobado por la Junta vecinal de 
este pueblo el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de la misma que 
ha de regir durante el ejercicio de 
1937, se hal la expuesto al púb l i co en 
el d o m i c i l i j del Presidente durante 
el plazo de quince días al objeto de 
oír reclamaciones. 

o 
o o 

Aprobadas l a s Ordenanzas de 
exacciones que han de regir para el 
p r ó x i m o presupuesto de esta Junta 
vecinal correspondiente al a ñ o 1937,, 
quedan expuestas al púb l i co en el 
domici l io del Presidente por un pla
zo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones, 

o 
o ' •o 

Igualmente y por el mismo plazo 
quedan expuestas las Ordenanzas 
para la exacción del impuesto de 
prestación personal y de transporte. 

Vi l lamarco , 11 de Enero de 1937.. 
— E l Presidente, David Reguera. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

B A N G O M E R G A N T I L , D E L E O N 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Gaja de A h o r r o s n ú m e 
ro 8.314, se anuncia al púb l i co , de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento, a r t ícu lo 9 , previniendo 
que si transcurridos 15 d ías no se 
presenta r e c l a m a c i ó n alguna, proce
deremos a extender un duplicado de 
la misma. 

León, 14 de Enero de 1937. 
N ú m . 17 — 5,50 ptas. 


